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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA
CT/067/2021

En  la Ciudad de Villahermosa,  Capital del  Estado de Tabasco,  siendo  las diez horas del día veintisiete
de  diciembre  del  año  dos  mil  veintiuno,  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de  la  Dirección  de  Asuntos
Jun'dicos  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  situado  en  Prolongación  de  Paseo
Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000; los CC. Lic. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio, Director
de  Asuntos  Jurídicos,  M.  A.  Gustavo  Arellano  Lastra,  Director  de  Administración  y  M.  Aud.  Elia
Magdalena  De La  Cruz León,  Contralora  Municipal;  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario y Vocal,
respectivamente,  del  Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento de Centro,  para efectos de analizar
la clasificación de la información y elaboración de versión pública de los documentos que mediante oficio
DF/UAJ/154-B/2021,   remite  la  Unidad  e  Asuntos  Jun'dicos  de  la  Dirección   de  Finanzas,   para  dar
cumplimiento a lo establecido en el artículo 76 fracción Xxvll  de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  bajo el siguiente:

Orden del día

1.    Lista de asistencia y declaración dequórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.   Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.    Análisis  y  valoración  de  las  documentales  presentadas  por  la  Titular  de  la  Unjdad  de  Asuntos

Jun'dicos de la Dirección de Finanzas,  mediante oficio DF/UAJ/154-8/2021.
5.    Discusión   y   aprobaciórT   de   la   clasificación   de   la   información   en   versión   pública   de   las

documentales  presentadas  por  la Titular de  la  Unidad  de  Asuntos Jun'dicos  de  la  Dirección  de
Finanzas,  bajo su resguardo.

6.   Asuntos generales.
7.    Clausura.

Desahogo deL orden del día

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum. -Pat'a desahogar el primer punto del orden del día, se

procedió  a  pasar  lista  de  asistencia,  encontrándose  presentes  tos  CC.  Lic.  Gonzalo  Hernán  Ballinas
Celorio,  Director de Asuntos Jurídicos,  M. A.  Gustavo Arellano Lastra,  Diíector de Administración y
M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León, Coníraloía Municipal; en su calidad de Presidente, Secretario

y Vocal,  respectivamente, del Comité de l-ransparencia de]  H. Ayuntamiento de Centro .-----------------------

2.- lnstalación  de la sesión.  - Siendo las diez horas del  día veintisiete de diciembre del año dos mil
veintiuno,sedeciarainstaiadalasesiónEriraordinariadeestecomitédeTransparenc'a----------------Z2z~



ñ     H9EEDHyTBBA9
20211-2024

-)"2021 :  Año de la lndependencia".

COMITE DE TRANSPARENCIA

`.`.....`

W ÁVum^^llEhrro Co.lsrlTucloNÁI
oE CEwmo 2o21 -2a®.

3.-  Lectura y aprobación  en  su  caso,  del  orden  del  día.  - A  continuación,  el  Secretario  procede a la
lectura del orden  del día,  la cual somete a aprobación de los integrantes y se aprueba por unanimidad. --

4.- Análisis y valoración  de  las documentales  presentadas  por la  Titular de  la  Unidad  de Asuntos
Jurídicos  de  la  Dirección  de  Finanzas,  mediante  oficio  DF/UAJ/154-B/2021.  En  desahogo  de  este

punto del orden del día,  se procedió al análisis y valoración de las documentales remitida por el Titular de
la  dependencia  mencionada .------------------------------------------------------------------------------------------------------------

5.- Discusión y aprobación de la clasificación en versión  pública de las documentales presentadas
por la Coordinación de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos, bajo su  resguardo .-----------------

ANTECEDENTES

UNO.  -A través  del  oficio  número  DF/UAJ/154-B/2021,  Ia Titular de  la  Unidad  de Asuntos Jurídicos
de la Dii.ección de Finanzas, envió a la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,
"25  Licencias de Funcionamiento correspondientes al mes de noviembre y diciembre de   2021",  lo

anterior  para  efectos  de  que  previo  análisis  y  valoración  del  Comité de  Transparencia,  se  pronunóie
respecto a la clasificación y elaboración en versión pública de dichas documentales,  las cuales contienen
datos   susceptibles   de   ser   clasificados   como   confidenciales,   para   su   publicación   en   el   Portal   de
Transparencia del  H. Ayuntamiento de Centro.

DOS.-En consecuencia,  la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública,  mediante
oficio  COTAIP/694/2021,  solicitó  la  intervención  de  este  Comité  de  Transparencia,  para  que  previo
análisis de las documentales señaladas en el punto que antecede,  se proceda en términos de lo previsto
en los artículos 43 y 44 fracción  11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,
47 y 48 fracción  11,  de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformacjón  Pública del~ Estado de Tabasco,

y  se  pronuncie  respecto de  su clasificación y elaboración  en  versión  pública .----------------------------------------

CONSIDERANDO

1.-  De conformidad con  los arti'culos 43,  44 fracción  1 y 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso a

la  lnformación  Pública,  47,  48,  fracciones  1  y  11  de  la  Ley  de  Transparencia y  Acceso  a  la  lnformación
Pública del  Estado de Tabasco,  este Comité de Transparencia,  es competente para conocer y resolver
en   cuanto   a   la   clasificación   de   la   informacjón   y   elaboración   en   versión   pública,   a   petición   de   la
Coordinadora  de  Transparencia y  Acceso  2r la  hformación  Pública,  procede  a  realizar  el  análisis  de  la
información  susceptiblé de ser clasificada como confidencial y advierte que la información  referente a los

permisos contiene información de acceso público y confidencial  de la cual  no se cuenta con  autorización
de  los  titulares  de  los  mismos  para  hacerla  pública.  Por  lo  tanto,  este  Órgano  Colegiado,  procede  a
Confirmar  la clasificación  de  las documentales  proporcionadas  por  la  Unidad  de Asuntos Jurídicos de
la  Dirección de  Finanzas,  descrttas en  los antecedentes de la presente acta para quedar de la manera
siguiente:-----------------------------------------------------------------------------~-------------------------------------------------------¿¢zÍT

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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1[.-Los  que   integramos  este  Comité  de  Transparencia,   procedemos  a  realizar  el?análisis  de  las
documentales descritas en  el considerando que antecede,  para efectos de determinar qué datos de su
contenido  son  susceptibles de  ser clasificados como  confidenciales ,--------------------------------------

Toda vez que del análisis realizado a las "25 Licencias de Funcionamiento correspondientes al mes de
noviembre  y  diciembre  de  2021";  se  advierte  que  contienen  datos  personales  susceptibles  de  ser
clasificados  como  confidenciales,   es  decir,  son  datos  correspondientes  a  un  tercero,  que  lo  hace
identificado  o  identificable.  Por  lo  que  es  imprescindible,  proteger  los  datos  de  acceso  restringidos  de
conformidad con lo siguiente:

"25     Licencias     de     Funcionamiento

correspondientes al mes de noviembre
y diciembre de 2021 "

lnformación  susceptible  de  ser  clasificada  como
confidencial  por contener datos personales,  por lo
que es imprescindible que en  dichos documentos
se  proteja  la  información  confidencial  respectiva,
por las razones señaladas a continuación:

No.   de Licencia:

1.    000053U23LC007737
2.    000227U23LC010145
3.    001542U23LS010110
4.    002685U23LC010146
5.    002877U23LC003630
6.    003365U23LS010089
7.    005803U23LCO10189
8.    005845U23LP002984
9.    006081 U23LC004079
10. 006516U23LC002450
11. 015731 U23LC007556
12. 020130U23LCO10152
13. 025674U23LC006481
14. 036679U23LS001015
15. 042586U23LP010166
16. 043083U23LC002422
17. 049316U23LS004508
18. 069529U23LC006492
19. 070550U23LC006382
20. 077482U23LC003734
21. 085935U23LP010104
22. 09835t u23LC002423
23.  102444U23LS010133
24. 153656U23LP004013
25.  168441\U23LC004316

/Registro    Federal    de    Contribuyentes    (F{.F.C)
(PersoiTa  Física).  -  Que  el  INAl  emitió  el  Criterio
1,9/17, el cual establece que el Registro Federal de
Contribuyentes  (RFC)  de  personas físicas  es  una
clave  de  carácter  fiscal,   única  e  irrepetible,   que

permite  identificar  al  titular,   su  edad  y  fecha  de
nacimiento,   por  lo   que  es   un   dato   personal   de
carácter confidencial.

7Nombre  (Persona  Física  y/o  Quien  Recibe).  -
Que  en  las  Resoluciones  RRA  t774/18  y  RRA
1780/18   emitidas   por   la   lNAl    señaló    que   el
nombre es uno de los atributos de la personalidad
y  la  manifestación  principal  del  derecho  subjetivo
a la identidad, en virtud de que hace a una persona
física    ídentificada   e    identificable,    y    que    dar

publicidad   al   mísmo   vulneraría   su   ámbito   de
privacidad,  por  lo  que  es  un  dato  personal  que
encuadra dentro  de  la fracción  1  del  arti'culo  113
de ley federal de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la lnformación  Pública.
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lm  datos  protegLdog  .n  lo3  d«um±  3eñalados  con  antoJacíón  son  guecegt]ble3  d±
clastHcadoe  c~  contidflcJaLOB.  .n  vlitud  de  c[uo  o1  dhnilqarlo.  e.  e±arian  vulnem_ndLgJg±
derechos   Dersonales  de  sus  titulares.   va   aue   constituven   datos  aue   hacen   a   una   oersona
id entificad a  e identifica b le .----------------------------------------------....------------------------------------------------

Es de resaltarse que ka Ley de Transparencia y Acceso a La lnformación  Pública del Estado de Tabasco,
c«`erdm cDmo lntotT"Hffn CotTfidoncJal, tcri aquelJa informacjón e]i poder de tos Sujetos Ob]iga[h,
reJativa a los Detos P.r"4|ffi  protegjdos poT el clorüho fundamomaJ a La pivacidad, conmTiLentü a
una persona identificada e identificable y que La Protección de Datos Personales es la garantíá de tutela
de la privacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos Obligados, conio son: el nombre, domk}lío,
teléfono   particular,   correo   particular   de   una   persona   (todo   ser   hurnano),   el   Registro   Federal   de
Contribuyentes  q].F.C.),  La  clave  única  de  registro  de  población  (CURP),  entre  otros,  y  que  La  Ley  de
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados,  señala como Datos Dersonales
sensibles aquellos que se  refieran a La esfera rnás Íntima de su titular,  o cuya  utilización  inclebida pueda
dar origen a discriminación o conlLeve un riesgo grave para éste,  de manera enunciativa más no limitativa,

y qim su  publicación  requiere el  consentimiento  de su titular.  Datos oatrimoniales`  scmqellos, como
información  fiscal,  hLstorial  credíticio,  cuentas  bancarias,  ingresos  y. eg+esos,  etc.,  que  sólo  su  titular+o ` ` `

persona autorizada poseen,  cuya difusión  requiere del consentimiento expreso de su titular .------------------

111.-De conformjdad  con  los  artículos  6,  apartado A,  fracción  11,16  segundo  párrafo  de  b  Constitución

Política de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4°+ bis,  fracción  111,  de La Constitución  Política del  Estado  Libre

y  Soberano  de  Tabasco;  3,  fracción  Xxl,  23,  24  fracción  1  y  Vl,  43,  44  fracción  1  y  11,   116,  de  la  Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública,  artículos 3 fracciones  lx y X,  4,  6 y  7,   21,
84 y  85  de  ki  Ley  General  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados,  3
fracciones  lv,  Xlll,  Xxll  XXV,  XXXIV,  6  párrafo tercero,17  párrafo  segundo,  47,  48 fracciones  1  y 11,  73,

108,111,114,117,118119,124  y  128,  párrafo  primero  de  La  Ley  de  Transparencía y ACcescra  b

lnformación  Pública del  Estado  de Tabasco;  1,  2,  3,  fracciories Vlll y  lx,  4,  6/7,19,  20 y  21  de la Ley de  `+   ++

Protección  de  Datos  Persorales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligado§  del  Estado  de Tabasco;  así como
Cuadragésimo Octavo,  Quhcuagésimo Sexto,  Quincuagésimo séptimo, 'fracci.ones 1 y 11,  Quincuagésimo
Octavo,  Sexagésimo  Segundo  y  Sexagésimo  Tercero  de  los  Lineanritigntos  Generales  en  Materia  de
Clasmcación y  Desclasificación  de  la  lnforrnación,  asj como  para  P Elaboración  de  Versiones  Públicas,
emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a La lnformación Pública

y  Protección  de  Datos  Personales,  ±e±ermiD£  procedente confirmar  la  clasificación  v elaboración  en
versión  oública de   los documentos descritos en el considerando  1  de la presente acta .----------------------

lv.-   Por  k)  antes  expuesto  y  fundado,  +después   del   análisis  de   las  documentales   remhidas   por  el
Coordinador de Transparencia y Acceso a La lnformación, en los cx)nsiderandos de La presente Acta, este
Órgano Colegiado,  modifica La clasificación  de la información  solicitada por La CoordinacH.Ón de Limpia y

Recolección de Residuos Sólidos y mediante el voto por unanirnidad de sus integrantes resuelve: ~
`   `    .``j-`:<  -

PRIMERO.   -  Se  Confirma  la  clasificación  y  elaboración   en  versión   pública  de  las  "25   Licencias  de
Funcionamiento  corresoondientes  al  mes  de  noviembre  v  diciembre  de  2021".,  descrrtos  en  el

Prok)ngación de Paseo Tabasco número  1401, Colonú Tabasco 2000;  C.P. 86035.
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considerando 11 de la presente acta, versión pública que deberá realizarse tomando en cuenta lo señalado
en  dicho  considerando .-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO. -Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro,
informar al Titular de  la  Unidad  de Asuntos Jurídicos de  la  Dirección  de  Finanzas,  que este  Comité
confirmó  la  clasificación  de  la  información  que  fue  remitida  mediante  el  oficio  DF/UAJ/154-B/2021,

referente a "25 Licencias de Funcionamiento correspondientes al mes de noviembre y diciembre de
2021 " .-------- _ ---------- _ ----------- _ ------------ _ ------------ __ ------------------------ __ -----------------------------------------. _ ---------- _

TERCERO.  -Publíquese la presente acta en el  Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado .----------

6.- Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el siguiente

punto.----------------------------------------------------------------------------------------------------_-------------_-------------------------

7.-Clausura.  -  Cumpliendo el  objetivo de la presente de fecha y agotado  el orden del día se procedió a
clausurar la Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional de
Centro,  Tabasco,  siendo  las  once  horas  con  treinta  minutos  de  la  fecha  de  su  inicio,  firmando  la

presente  acta al  margen  y  al  calce  quienes  en  ella intervinieron .-----------------------------------------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional

Director de`Asuntos Jurídicos
Presidente

Secretario

M. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León
Contralora Municipal

Vocal


